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19820 RESOLUCION de 8 de julio de 1986, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que

. se .hace público haberse autorizado la celebración de
una rifa benéfica a «El Porvenir del Obrero», de esta·'
capital.

Por acuerdo de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, de fecha .20 de junio pasado, ha .sido autorizada la
celebración .de una rifa benéfica a «El. Porvenir del Obrero»,
Montepío de Previsión Social del personal de las fábricas' de
cerveza «El Aguila», domiciliado en' esta capital, calle Canarias,
numero 35;-debiendo verifI~e la adjudicación de los premios en
combinación con el soneo de la-Lotería Nacional del día 13 de
diciembre de 1986.

El impone total de Jos premios, cuyo detalle figura en todas y
cada una de las papeletas de la rifa, es de 14.361.226 pesetas,
corriendo a cargo del Montepío todos los gastos que puedan
derivarse de la adjudicación de dichos premios.

Lo que se p~blica p~a genera~ conocimiento y demás que
c?ITesJ?onda, debIendo sUJetarse-la nfa a cuanto dispone la legisla~
clón Vlgente. I

Madrid, 8 de julio de 1986.-El Director general, Francisco
Zambrana Chico.

RESOLUCION de 18 dejulio de 1986, de la Dirección
General del Tesoro y Polftica Financiera, por la que se
publican (ndices de referencia en el Mercado Hipoteca-
ri~ -

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 164, de 10 de julio), se acuerda disponer la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de loss~entes
índices de referencia del Mercado Hipotecario correspondientes al
mes dejunio de 1986: .

al Tipo de interes medio de las cédulas hipotecarias emitidas
en el semestre anterior. 9.74 por lOO.

b) Tipo de interés medio de la Deuda Pública con amortiza
ción entre tres y- seis años, erititida en el semestre anterior. 10.43
por lOO. .

Madrid, 18 de julio de 1986.-EI Director general, José María
García Alonso. .

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se imponen de la Comunidad Económica .Europea
o bien de aquellos países a los que,-en vinud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen. de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de aclierdo con las previsiones. de adaptación al
Arancel comunitario establecidas _en el anículo 37 del Acta de
Adhesió"n. .

Segundo.-La. aplicación de los- beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas del certifi
cado...de inexistencia de producCión nacional a que alude el artículo
5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino esP:ecífico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizaCIón en fines distintos de los previstos
supondrá la .pérdida automática de 10s.J>eneficios, siendo exigibles
los dem::hos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar. '

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la CEE, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuano.-En atención a lo previsto en el apanado 2 del anículo
5.° de la Orden de referencia, ya efectd's de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo anícu1o. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de imponación se
hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en _el <<Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 2 oe julio de 1986.-EI Dírector general, Fernando
Gómez Avilés~Casco.

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de mayo
de J98~ por .'a que se dispone el cumplimiento de la
sentenCIa, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia TerritoriaJ de Gra
nada en recurso número 40311978.- interpuesto por
don Juan José Alcón ]Jau CQntra resolución del TEAC,
sobre el Impuesto general de Transmisiones Patrimo
niales.

Padec~do err~r en la inseción dé la citada Orden, publicada en
el «Boletín OfiC?-al de}. Estado» numero 138, de fecha 10 de junio
de 1986, a contmuaClOn se formula la oponuna rectificación:

. En la pági~ 20969, primera columna, tercer párrafo, novena
línea, ~donde .dice: «~ade~as Juárez y del recurrente y por compra
de dona Mana», debe deCIr: «Cadenas Juárez y del recurrente y por
compra a doña María».

\

19818 CORRECCION de erratas de la Orden de_22 de mayo
de 1986 por la que se deniegan a las Empresas que se
citan los beneficios tributarios establecidos en la Ley
76/1980, ,de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de
las fusiones de Empresas.

Padecido eITor en la inserción de. la citada Orden, publicada en
el (<Boletín Oficial del Estado» número 136, de fecha 7 de junio de
1986, a continuación se formula la oponuna rectificación:

En la página 20699, segunda columna, tercer párrafo, sexta
linea, donde dice: «Declara firma el acuerdo de fusión por
absorción adoptado por lo», debe decir: -«Declara firme el acuerdo
de fusión por absorción adoptado por lo)),

Se mantlenen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 18 de octubre de 1985 (~<Boletin Oficial del Estado}) del
30), que ahe,ra se modifica.-

Lo que comunico a V. 1. pan su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v: I. muchos años. .
Madrid., 17 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.. /

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

19819 RESOLUClOllr de 2 de julio de 1986. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la
Empresa «Ederlan, Sociedad Cooperatiwl).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modenuzación o
reconversión de la ·industria de automoción.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con, los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobi.erno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Ederlan, Sociedad Cooperativ8»), encuadrada
en el sector auxiliar de automoción, solicitó de este Departamento
el reconocimiento de los-beneficios arancelarios establecidos por el
citado Real Decreto.

. Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado! una vez aprobado el proyecto de moderniza·
ción de las instalaCIOnes de fundición, inyección y mecanización,
sitas en Escoriaza (Guip1izcoa), presentado por la mencionada

,Empresa.
En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior

ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo-de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Ed.erlan, Sociedad Cooperativ8»), en ejecución del pro
yecto de modernización aprobado por la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del "Ministerio de Indus
tria y Energía, disfrutarán a su importación en España, a tenor de
lo dispuesto en el Real .pecreto '2586(1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, los siguientes beneficios arancelarios:


